
                                                    O R D E N A N Z A  Nº 103/06.- 

                                                    Crespo – E.Ríos, 04 de Diciembre de 2006.- 

 

V I S T O: 

                La nota ingresada a este Cuerpo Deliberativo por el Agrimensor Señor 

Gerardo Decoud, con fecha 16 de Noviembre del corriente año, y 

 

CONSIDERANDO: 

                 Que a través de la misma solicita se rectifique la Ordenanza Nº 47/03, en 

virtud que la misma posee un error en los datos catastrales, específicamente en el 

número de la Partida Provincial de la propiedad del Señor Miguel Angel Schmidt, 

ubicada en Rodríguez Peña 1550 de nuestra ciudad.- 

                  Que el profesional realiza esta petición a solicitud del Jefe de la Sección 

Catastro Municipal, ya que el dato incorrecto imposibilita la visación municipal del 

plano de mensura correspondiente.- 

                   Que los restantes datos identificatorios del inmueble en cuestión, que 

figuran en la Ordenanza mencionada, son correctos.- 

                    Por ello, 

 

                     EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

                     CRESPO, SANCIONA CON FUERZA DE 

                                                  O R D E N A N Z A  

 

ARTICULO 1º.- Rectifíquese el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 47/03, el que quedará    

                           redactado de la siguiente manera: “Artículo 1º: Autorícese al Señor 

Miguel Angel Schmidt a desglosar una superficie igual al Cincuenta por ciento (50%) 

de su propiedad, ubicada en Manzana Nº 156 de la Planta Urbana, Distrito R 2.4, 

Partida Provincial Nº 77.400 con una superficie total de 390,00 m2, al único efecto de 

ser donada a favor de la Srta. Mónica Bucholz, D.N.I.Nº 28.723.145”.- 

 

ARTICULO 2º.- Reemplácese   en   el   segundo   considerando   de   la   Ordenanza  

                           Nº  47/03   el   número  de  Partida  Provincial   Nº 120.425   por   el  

Nº 77.400.- 

 

ARTICULO 3º.- Envíese copia  de  la presente al interesado y a la oficina de Catastro  

                                                                                                                                     /// 



/// 

                          Municipal.- 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, archívese, etc.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


